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Lic. Arturo Iván Escobar Aragón
Director de la Corte de Cuentas

Dirección Regional de Santa Ana

Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley de La Corte de Cuentas de la República y Art. 37 de la misma Ley, se realizó examen especial en la UNIDAD DE DESARROLLO URBANO de la Alcaldía Municipal de Metapán del 1 de enero al 31 de agosto del 2019, del cual se presenta el informe correspondiente.

Base legal:

LEY CORTE DE CUENTAS

SECCION II

AUDITORIA INTERNA

Organización

Art. 34.- En las entidades y organismos a que se refiere el inciso primero del Art. 3 de esta Ley, se establecerá una sola unidad de auditoría interna, bajo la dependencia directa de la máxima autoridad.

La unidad de auditoría interna efectuará auditoría de las operaciones, actividades y programas de la respectiva entidad u organismo y de sus dependencias.

Informes 

Art. 37.- Los informes de las unidades de auditoría interna serán firmados por el jefe de la unidad y dirigidos a la autoridad de la cual proviene su nombramiento. Copia de tales informes serán enviados a la Corte. 

El trámite de los informes y de las responsabilidades resultantes se regulará en el reglamento correspondiente.

I
INTRODUCCIÓN

Se ha realizado examen especial en la Unidad de Desarrollo Urbano de la Alcaldía municipal de Metapán, en base al Plan Anual de Auditoria Interna programado para el año 2019. El cual fue aprobado por El Concejo Municipal.

Para comprobar los controles que se llevan en dicha Unidad se procedió a la entrevista de la jefatura y el personal que labora en dicha unidad, además se realizó observación directa y revisión de los controles internos existentes, verificando a la vez el cumplimiento a la normativa interna de La Municipalidad, considerado para la respectiva evaluación el período que comprende del 01 de enero al 31 de agosto de 2019. 

Se detectaron algunas deficiencias de las cuales se emitió un informe a nivel Jefatura y Gerencia quien a la fecha no hizo comentario ni presento evidencias para desvanecer las observaciones.   Por tal razón hago de su conocimiento las deficiencias encontradas. 
“Las NTCIE constituyen directrices básicas para el funcionamiento de una actividad, unidad administrativa, proyecto o programa. Regulan y guían las acciones a desarrollar”. 

II
OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

1. OBJETIVO GENERAL

Comprobar que en la Unidad de Desarrollo Urbano se cumple con las normativas en todas sus actividades.

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS.
· Comprobar que la Unidad de Desarrollo Urbano lleva controles adecuados en las funciones correspondientes.
· Comprobar que los cobros realizados están de acuerdo a lo establecido en las ordenanzas Municipales.
· Comprobar que lo expedientes estén ordenados adecuadamente y estos contengan los documentos mínimos y necesarios.
3. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN

Se efectúo examen especial en la Unidad de desarrollo Urbano, del 01 de enero al 31 de agosto de 2019, realizado atreves de entrevistas al personal correspondiente, se hizo uso de la observación directa y de los documentos preparados por auditoría interna para realizar las evaluaciones. 

III RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

De conformidad a las investigaciones realizadas, Auditoría Interna procede a la información de los resultados obtenidos, con el objeto de proveer a la máxima autoridad de la municipalidad de Metapán de un informe que les permita en forma oportuna desvanecer algunas deficiencias de Control Interno.

DEFICIENCIAS:
Nº 1.

Incumplimiento a las tarifas establecidas.
Se ha verificado que los cobros para:

· Las construcciones no son realizadas de acuerdo a la ordenanza municipal debido a que en la mayoría de expedientes de construcción de obras que exceden a los 50 mts2 no tienen presupuesto elaborado ni presentado a la Municipalidad por el encargado de la obra.

· La unidad de Desarrollo Urbano no ha cobrado, según la ordenanza, permiso para habitar, para vivienda, edificios u otros.

Criterio
Según el Art. 3 de las NTCIE; El sistema del control interno, tendrá como finalidad, facilitar a la Municipalidad el cumplimiento de los siguientes objetivos:
1. Lograr la eficiencia, efectividad y eficacia de las operaciones;

2. Obtener confiabilidad y oportunidad de la información y 

3. Cumplir con leyes, ordenanzas, reglamentos, acuerdos Municipales, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables.
Según Diario Oficial, tomo 383, publicado el viernes 12 de junio de 2009. Decreto Número cuarenta, El Concejo Municipal de Metapán. Decreta: La Ordenanza del Control del Desarrollo Urbano y de la Construcción en el Municipio de Metapán.

Art. 65.- Las Licencias, permisos o Derechos que la Oficina de Desarrollo Urbano y la Administración Municipal otorguen de conformidad a la presente ordenanza, se establecerán dentro de los Aranceles o Tarifas del Art. 3 Tasas por servicios Jurídico- Administrativos de la ordenanza de tasas por servicios Municipales de Metapán.
Según Diario Oficial, tomo 409, publicado el viernes 23 de diciembre de 2015. Decreto Número 237, El Concejo Municipal de Metapán. Decreta: La Ordenanza Reguladora de tasas por servicios Municipales.
Art. 3.- Créanse las tasas por servicios públicos y jurídico Administrativo, así:

02-03
Licencias o permisos

02-03-01-01 Línea de Construcción
02-03-01-06
Permiso de construcción y modificación de edificios o casas:

a) Permiso por construcción de edificios o casas, por cada mil dólares de inversión $6.00

Se exceptúan de presentar planos constructivos a viviendas menores de 50 mts2 de construcción de un solo nivel.
Literal c) permiso para habitar, para vivienda, edificios u otros, por cada metro cuadrado de área construida $0.10
Literal e) inciso segundo, aquellas remodelaciones que impliquen ampliaciones constructivas o construcciones de más niveles, deberán presentar los planos constructivos y su respectivo presupuesto y se calificarán según el primer literal de este apartado.
Causa
La jefatura no aplicó los cobros correspondientes de acuerdo a la normativa establecida en la Ordenanza Municipal.
Efecto 

Incumplimiento a la Ordenanza Municipal.
COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones presentadas no han sido recibidas a esta fecha y la falta de presentación de documentación, no desvanecen la observación.

Nº 2.

Autorización para construcción improcedente
Condición
Se comprobó que el jefe de la unidad de desarrollo urbano, ha permitido algunas construcciones sin la firma de autorización del Alcalde Municipal, se verifica cobro por construcción sin presupuesto, lo cual no procede, ya que en la ordenanza municipal establece que será válido únicamente si es autorizado por el Concejo Municipal y con la firma original del Alcalde Municipal 
Criterio
Art. 30. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que desee ejecutar un proyecto de construcción en el municipio de Metapán, deberá solicitar permiso de Construcción al Concejo Municipal, a través de la ODU. En los casos que estipule que el permiso lo extenderá el Concejo a través de la ODU, este será válido únicamente si lleva la firma original del Alcalde de Metapán.
Causa

La jefatura ha permitido la construcción en el Municipio de Metapán verificando que  en algunos casos la autorización aun no fue firmada por el Alcalde Municipal, incumpliendo la normativa establecida. 

Efecto 

Incumplimiento a la Ordenanza Municipal.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones presentadas no han sido recibidas a esta fecha y la falta de presentación de documentación, no desvanecen la observación.

Nº 3.

Construcciones sin supervisión.
Condición
Se verificó que la unidad de Desarrollo Urbano no ha realizado supervisiones a las construcciones que se realizan en el municipio de Metapán. Las cuales deben ser anexo a cada expediente. Comprobando que la Alcaldía Contrató a un Técnico Civil para el Desarrollo Urbano quien tiene las funciones de hacer mediciones de bienes muebles, supervisar los proyectos de construcción, a partir del 13 de mayo del año 2019. 
Criterio
DO. Tomo 383, de fecha viernes 12 de junio de 2009, numero 108. Decreto número 40.

Art. 30. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que desee ejecutar un proyecto de construcción en el municipio de Metapán, deberá solicitar permiso de Construcción al Concejo Municipal, a través de la ODU. En los casos que estipule que el permiso lo extenderá el Concejo a través de la ODU, este será válido únicamente si lleva la firma original del Alcalde de Metapán.
Art. 54. Se podrá ordenar la suspensión o clausurar las obras por las razones siguientes:

a) Por incurrir en falsedad en los datos consignados en la solicitud de permiso.
b) Por ejecutarse la obra sin los permisos respectivos.

c) Por ejecutarse una obra modificándose el proyecto aprobado

d) Por ejecutarse la obra sin supervisión
e) Por ejecutarse la obra sin solicitar inspecciones de la ODU
f) Por ejecutarse sin las debidas precauciones obras que ponen en peligro la vida o la propiedad de las personas

g) Por usarse una construcción o parte de ella sin haberse terminado autorización de uso

h) Por haberse comprobado que no se cancelaron los impuestos municipales por el permiso de construcción.
Art. 63.- También será necesario el permiso de construcción de obra adicional o complementaria de las respectivas construcciones o de protección de los inmuebles sean éstos urbanos o rurales.

Causa
Las construcciones realizadas en el municipio de Metapán a la fecha del examen no fueron supervisadas por el Técnico contratado por la Alcaldía.
Efecto 

Incumplimiento a la Ordenanza Municipal y a las funciones asignadas al Tecnico.
COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones presentadas no han sido recibidas a esta fecha y la falta de presentación de documentación, no desvanecen la observación.

N° 4.
Documentación insuficiente.

Condición
1. Los expedientes solicitados a Desarrollo Urbano para la revisión y realización del examen de Auditoria, se ha verificado que estos no están foliados, además de no contar con información suficiente y pertinente necesaria para formar un expediente que contenga y cumpla con algunas especificaciones establecidas en la normativa, para lo cual se requiere de:
· Solicitud de permiso; de la construcción que realizaría el beneficiario el cual debe ser aprobado por El Concejo Municipal, ejecución o realización de lo solicitado con la autorización de la firma original del Alcalde Municipal.
· respectiva inspección realizada por el técnico encargado, para lo cual se deje detalle de las inspecciones realizadas. (A esta fecha no se ha encontrado respaldo de ninguna inspección realizada por el asistente de la unidad de Desarrollo Urbano. 
2. La unidad de Desarrollo Urbano no cuenta con un Manual de procedimientos administrativos que facilite el Control Interno, el cual permitiría crear y obtener una información detallada, ordenada e integral que contendría todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos de las distintas operaciones que se deben realizar en la unidad del desarrollo urbano.
Criterio
Según el Art. 3 de las NTCIE; Objetivos del sistema del Control Interno. El sistema del control interno, tiene como finalidad, facilitar a la Municipalidad el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1. Lograr la eficiencia, efectividad y eficacia de las operaciones;

2. Obtener confiabilidad y oportunidad de la información y 

3. Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables.
La NTCIE, Art. 37; Actividades de control; El Concejo Municipal, por medio del Gerente y jefaturas y demás personal, realizaran actividades de control para cumplir diariamente con las actividades asignadas. Estás actividades estarán relacionadas con las políticas, sistemas y procedimientos principales, como: Aprobación, autorización, verificación, conciliación, inspección y revisión de indicadores de rendimiento.
La NTCIE, Art. 72; Características de la Información; La información que generen los sistemas municipales, deberá ser oportuna, confiable, suficiente y pertinente, lo que será responsabilidad de las jefaturas correspondientes.
Cuando la información carezca de tales características, las jefaturas deberán informarlo de inmediato al Gerente para que adopten las medidas necesarias.

Código Municipal; 

Art. 30.- Son facultades del Concejo:

4. Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración

municipal;
Art. 34.- Los acuerdos son disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente.

Art. 35.- Las ordenanzas, reglamentos y acuerdos son de obligatorio cumplimiento por parte de los particulares y de las autoridades nacionales, departamentales y municipales.

Art. 48.- Corresponde al alcalde:

4. Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos y acuerdos emitidos por el Concejo; 

5. Ejercer las funciones del gobierno y administración municipales expidiendo al efecto, los acuerdos, órdenes e instrucciones necesarias y dictando las medidas que fueren convenientes a la buena marcha del municipio y a las políticas emanadas del Concejo;
DO. Tomo 383, de fecha viernes 12 de junio de 2009, numero 108. Decreto número 40.
Art. 30. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que desee ejecutar un proyecto de construcción en el municipio de Metapán, deberá solicitar permiso de Construcción al Concejo Municipal, a través de la ODU. En los casos que estipule que el permiso lo extenderá el Concejo a través de la ODU, este será válido únicamente si lleva la firma original del Alcalde de Metapán.
Art. 54. Se podrá ordenar la suspensión o clausurar las obras por las razones siguientes:
i) Por incurrir en falsedad en los datos consignados en la solicitud de permiso.
j) Por ejecutarse la obra sin los permisos respectivos.

k) Por ejecutarse una obra modificándose el proyecto aprobado

l) Por ejecutarse la obra sin supervisión
m) Por ejecutarse la obra sin solicitar inspecciones de la ODU

n) Por ejecutarse sin las debidas precauciones obras que ponen en peligro la vida o la propiedad de las personas

o) Por usarse una construcción o parte de ella sin haberse terminado autorización de uso

p) Por haberse comprobado que no se cancelaron los impuestos municipales por el permiso de construcción.
Art. 63.- También será necesario el permiso de construcción de obra adicional o complementaria de las respectivas construcciones o de protección de los inmuebles sean éstos urbanos o rurales.
Causa
La Jefatura no ha anexado en ningún expediente documentación que permita identificar un proceso de seguimiento en las actividades realizadas (Los expedientes no están foliados, no cuentan con una solicitud de construcción, no contiene la inspección realizada, ni con la autorización la que debe contener la firma original del Alcalde Municipal en la resolución de aprobación). 
Efecto 

Incumplimiento a la Ordenanza Municipal. 

Recomendación

Se recomienda al Concejo Municipal gestionar la elaboración de un Manual de procedimientos administrativos para la unidad de Desarrollo Urbano el cual le permitirá facilitar el trabajo y llevar un mejor control interno en todas las actividades que desarrollan en dicha unidad, previniendo posibles señalamientos por Auditorias sean internas o externas.

COMENTARIO DEL AUDITOR

Las explicaciones referidas a las observaciones presentadas no han sido recibidas a esta fecha y la falta de presentación de documentación, no desvanecen la observación.

Este informe se refiere al Examen especial en la Unidad de Desarrollo de la Municipalidad de Metapán, departamento de Santa Ana, por el período del 1 de enero al 31 de agosto de 2019 y se ha preparado para ser comunicado al Concejo Municipal, funcionarios y empleados relacionados que actuaron durante dicho período y para uso de la Corte de Cuentas de la República.
Metapán, 13 de marzo de 2020.

DIOS UNION LIBERTAD

Lic. Deysi Araceli Recinos Salazar
AUDITORIA INTERNA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE METAPÁN.
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